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Caldas, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: VENTA DE LA COSA COMÚN –MENOR 
CUANTÍA- 
RADICACIÓN:151314089001-2021-00069-00 
DEMANDANTE: CECILIA IMELDA VILLAMIL Y OTROS 
DEMANDADO: MARÍA ESTELA VILLAMIL DE LANCHEROS Y 
OTROS 
ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el correo 
electrónico que remitió el rematante señor ANDRÉS CAMILO 
FLORIÁN GARCÍA, en virtud del cual allegó notas devolutivas 
procedentes de la ORIP, respecto de la inscripción del remate 
del predio EL HATO, ubicado en la vereda Vueltas de este 
municipio, identificado con F.I. 072-38888 y cédula catastral 00-
02-004-0356-000; previo a proveer, el despacho DISPONE: 

 
Poner en conocimiento de las partes las notas devolutivas 
proferidas por la ORIP Chiquinquirá, para los fines que estimen 
pertinentes. Por secretaria remítase a las partes las notas 
devolutivas proferidas por la ORIP Chiquinquirá, para que un 
término de CINCO (05) días hábiles, contados a partir de que 
reciba la comunicación, allegue pronunciamiento con destino a 
este despacho. 
 
Vencidos los términos otorgados en precedencia o una vez se 
acredite el cumplimiento de lo requerido, lo que ocurra primero, 
regrese el expediente al despacho para proveer lo que en 
derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  
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FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 
  
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS- 

BOYACÁ 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado No.30 de fecha 18 de Agosto de 2023  
publicado a las 8:00 a.m. en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-caldas 
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Flor Del Carmen Mora Muñoz

Juez
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